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DB DA PROVINCIA DB MADBID 
ADVERTENCIA IMPORTARTE 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de Insertar
te en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jete 
político respectivo, por cuyo oondnoto se pasarin a los 
editores délos mencionados periódicos. 

(Real orden de f de Abril de 1868) 
Be publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 880 

DB DIEZ A DOOE T DB TRES A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

al 

«e-

OENTROS OFICIALES DB MADRID.—Llevado a domicilio: 
mee, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn aflo, 88. 

OFICIALES FOERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetasf 
mostré, 24, y un año. 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domioilio: mes, 
8 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al año, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETIS, 
oalle de Peligros, 3, entresuelo dereoha. Fuera de esta Capital, 
directamente por mediodeoarta ala Administración, oon inoln-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Annnoíos procedentes de la Exoelentt-
sima Diputaoión Provinoial, linea s 
fraooión . 0,80 p 

Idem Judiciales, linea o fraoolóa. . . . . . 1,00 
Id ra oficiales, linea o fracción . . . Í . . . 1,00 
Idem particulares 8,00 

Númstre «u«»lto, SO oéntimos 
A ptartioultarc»*», «SO o*nth 

PARTE OFICIAL 
Su Majestad el B e y Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 
8, A . R . el Pr ínoipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus
ta Bea l Fami l i a , oontinúan sin nove
dad en su importante salud. 

B E A L O R D E N C I R C U L A R 
Exorno. Sr . : L a importanoia da las 

recientes inundaciones en las distintas 
provincias ha motivado el propósito 
del Gobierno de examinar los daños 
que hayan ocasionado, para, aprecian 
do su ouantía y oircunstanoias, aten
der en la medida de lo posible las so 
licitudes f o r m u l a d a s por diversos 
Ayuntamientos y Diputaoiones pro
vinciales en interés de los damnifica
dos; por lo expuesto, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servido 
disponer lo siguiente: 

1. ° .Se nombra una Comisión, for 
mada por D . José Pan de Soraluoe, 
Subsecretario del Ministerio de Eco 
nomía Nacional, Presidente; D . Ra
fael Garoia Ormaeehea y Mendoza, 
Direotor general de Montes, y D . Gon 
zalo Fernández de Córdoba y Morales, 
Marqués de Ruohena, Director gene 
ral de Agricultura, Vooales, para que 
recoja los datos y haga las informa
ciones complementarias que estime 
precisas respeoto a los daños ooasio 
nados en la propiedad privada por 
las recientes inundaciones. A tal obje
to, todas las peticiones de indemniza
ción serán dirigidas por los interesa
dos al señor Presidente de la menoio-
nada Comisión. 

2. ° Previo examen de las instan-
oias recibidas, la Comisión informará 
a la Presidenoia del Consejo de M i 
nistros, en el té rmino de un mes 
aoeroa de la realidad y ouantía de los 
daños sufridos, oon relaoión cirouns 
tanoiada de los perjudicados, y pro 
pondrá la ouantía y forma de las in 
demnizaciones que oons idere ade 
ouadas. 

De Real orden lo oomunico a vue 
cenoia para su conocimiento y demás 
efeotos. Dios guarde a V . E . muohos 
años. Madrid, 18 de Junio de 1930. 

B E R E N G Ü E B 

Administrac ión Centtfal 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Junta ca l i f i cadora de aspi
rantes a dest inos púb l i cos 
CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MBS DB 

ABRIL DB 1930 
Terminado el plazo reglamentario 

para la admisión de reolamaoiones 
contra la propuesta de Aspirantes a 
la plaza de Auxi l ia r instrumentista 
del Observatorio de Marina de San 
Fernando, publioada en la Gaceta de 
20 de Mayo, se declara ampliada dioha 
propuesta oon el obrero filiado de A r 
tillería Enrique Ruano Guardia, por 
haber aoreditado reúne los condicio 
nes exigidas en el oonourso, quedando 
oonvertida en definitiva. 

Madrid, 18 de Junio de 1930.—El 
General Presidente aooidental, Juan 
Vaxeras. 

Oposiciones a plazas de Auxiliares Me 
canógrafos de Aduanas 

Transcurrido el plazo prevenido en 
la propuesta provisional inserta en la 
Gacela del 4 del mes aotual, a conti
nuación se publica la rectificación co 
rrespondiente, quedando por tanto 
convertida en definitiva dicha pro
puesta. 

Se amplia la relaoión de aspirantes 
oon las oleses siguientes, por haber 
aoreditado reúne las condioiones exi
gidas: 

Alférez de oomplemento D . Juan 
Berenguer Rodríguez. 

Otro ídem, D . PedroFaria Márquez. 
Otro ídem, D . Sebastián Velázquez 

Cabrera. 
Sargento licenciado, José Ocafia Ló 

pez. 
Cabo ídem, Juan de la Torre Ra

món. 
Otro ídem, Vicente Civera Maciá. 
Soldado ídem, Alvaro Melero R u 

bio. 
Otro ídem, Restituto Gutiérrez Ifií 

gasa. 
Sargento de oomplemento, Antonio 

Balbín Cabañil las. 
Cabo ídem, Manual Arias Pórte la . 
Sargento licenciado, P r u d e n c i o 

Asúa Berberana. 
Queda eliminado de dicha relación 

en la que ha sido inoluido indebida 
mente: 

Sargento lioenciado, Rafael Díaz 
Moya. 

Relación de las clases a quienes se les 
desestima su instancia, por haberlo 
formulado después del plazo señalado 
en la convocatoria: 
Marinero, Antonio Giráldez Lo

renzo. 
Sargento para la reserva, Hilar io 

González R u d i l . 
Cabo licenciado, José Monoanut 

Va l l a . 
Sargento de complemento, José Ma 

ría Suárez Díaz. 
Advertencia.—Las olases propuestas 

para tomar parte en las oposiciones 
deben justificar previamente ante el 
Tribunal haber abonado los derechos 
de examen. 

Madrid, 18 de Junio de 1930.— E l 
General Presidente aooidental, Juan 
Vaxeras. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E M A -
R R U E C O S Y C O L O N I A S 

Concurso para la provisión de una pía 
za de Topógrafo, vacante en la Di 
rección de Intervención civil y Asun 
tos generales de la Alta Comisaria 
de España y Marruecos, Sección 
Propiedades de Majzen y Régimen 
inmobilario. 
Se proveerá por concurso de méri

tos entre los Topógrafos qne lo solici
ten, siendo mérito especial el perte 
neoer al Instituto Geográfico y Catas
tral, una plaza vacante, existente en 
la Direooión de Intervención oivil y 
Asuntos generales de la A l t a Comisa
r ía de España en Marruecos, Sección 
Propiedades de Majzen y Régimen 
inmobilario, dotada oon 3.000 pesetas 
de sueldo, 3.000 pesetas por residen 
cia y 3.000 pesetas en concepto de 
gratificación por trabajos de campo. 

Los aspirantes remitirán sus ins 
tanoias a la Dirección general de 
Marruecos y Colonias, en la Presiden
oia del Consejo de Ministros, donde 
deberán tener entrada antes de las ca 
toroe horas del día 15 de Jul io próxi 
mo, acompañadas de copia de las hojas 
de servicios de los interesados, cerra 
das en fin de Dioiembre ú l t imo, si 
desempeñan puestos oficiales. 

A las instancias podrán adjuntar 
los interesados cuantos dooumentos 
estimen necesarios para aoreditar los 
méritos alegados, asi oomo las pnbli 
oaoiones de que sean autores, relativas 
a materias propias de la espeoialidad. 

Madrid, 12 de Junio de 1930.—El 
Direotor general, Diego Saavedra. 

Sección provincial de Economía Nacional 

E n virtud de lo que preoeptúa el 
Real decreto de la Presidenoia del 
Consejo de Ministros, feoha 18 del oo 
rriente, se ha aoordado, que a partir 
de mañana 21, rija en toda la provin 
oia el precio máximo de 62 pesetas 
para los 100 kilos de harina panifica-
ble oorriente. 

Madrid, 20 de Junio de 1930.— E l 
Gobernador, José María de Garay. 

diputación Ppovincíai 
D £ M A D ^ I D 

ANUNCIO DB CONCURSO 

L a Comisión Provinoial Permanen
te, en sesión de 5 del aotual, acordó 
adquirir, por oonourso públioo, 242 
camas higiénioas corrientes y 8 ar 
tiouladas, oon destino a las enferme
rías del Hospital Provincial . 

E l acto, que se l imitará a la aper
tura de pliegos y redacción del acta 
correspondiente, tendrá lugar el dia 
16 de julio próximo, a las dooe de la 
mañana, en el Palacio de esta Corpo
raoión, calle de Fomento, número 2, 
bajo la Presidencia del que lo es de 
la misma o del señor Diputado en 
quien al efeoto delegue y con sujeoión 
al Reglamento de 2 de julio de 1924. 

L a fianza provisional importa pe
setas 1.800 y la definitiva será el 10 
por 100 del total de la adjudioaoión. 
Habrán de ser constituidas en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporaoión, en metálico o en valores 
o signos del Estado, computándose 
éstos al preoio de la ootización oficial 
del día anterior al en que se haga el 
depósito. 

Podrán oonourrir los interesados, 
por si o representados por otra per
sona, oon el poder correspondiente 
para ello, deolarado bastante, a costa 
del conoursante, por el Deoano del 
Cuerpo de la Beneficencia Provinoial 
don José María de Olózaga o del De
oano aooidental D . Vioente de P in i é s . 

Loe depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provinoial , de dies 
a dooe de la mañana, en días hábi les , 
desde el siguiente al de la publioaoión 
de este annnoio hasta el 15 de jul io 
próximo inclusive, y las proposicio
nes, durante el mismo plazo, de diez 
de la mañana a una de la tarde, en l a 
Seooión de Beneficencia, Negooiado 
de Subastas. 



P 
d. 

£1 concursante entregará , separa
damente, al mismo tiempo qne la pro* 
posición, el resguardo del depósito 
constituido, y exhibirá su cédula per
sonal. 

E l concursante fijará en su proposi
oión los precios de las camas oorrien
tes y de las artiouladas. 

L a Comisión Provincial Per manen 
te adjudioará el servioio al concursan 
te que más ventajas ofrezca para los 
intereses de la Beneficencia, o des 
eohará todas las proposiciones, sin 
que ello sirva de fundamento para re
olamaoión alguna. 

E l adjudicatario se obliga a entre
gar por su ouenta y riesgo en el Hos 

ital Provinoial y en el looal destina-
o al efeoto, 242 camas higiénicas oo

rrientes y 8 artiouladas, de fabrica
ción naoional. 

E l plazo para su entrega será de 
ouarenta y oinoo días laborables, con
tados desde el siguiente al en que se 
le oomunique la adjudioaoión del ser
vioio. 

S i transcurriese el plazo sin haber
lo verificado, se rescindirá el oontra
to, oon los efeotos de la oondioión un
décima del pliego de condiciones. 

Las oamas, tanto higiénicas oorrien
tes como artiouladas, serán iguales a 
los modelos que se hallan en la Hos
pital Provinoial, que aoepta el adju
dicatario, y ouyas características son 
las siguientes: 

«Todas las oamas, tanto articuladas 
oomo corrientes, estarán oonstruídas 
en tubo de aoero soldado, sin costura, 
estando todas las uniones soldadas; 
los tubos deberán ser de 50 milímetros 
de grueso; las oamas estarán pro vis 
tas de triple enganche para el jergón, 
así oomo de ruedas en las patas, las 
ouales serán de hierro, revestidas de 
goma. Los jergones deberán estar 
oonstruídos oon alambre galvanizado 
especial para este trabajo; el jergón 
articulado debe ser accionado por dos 
manivelas, permitiendo adaptarse a 
la posición que más oonvenga al en
fermo, sin necesidad de aproximarse 
a éste; las oamas deberán i r esmalta
das, en blanoo «Duoo», y los jergones 
en esmalte «Duoo». 

«Medidas. Longitud exterior, 2'11 
metros. Longitud interior, 1'86 me
tros. Ancho. 0'90. Al to , desde el suelo 
a la parte superior del somier, 0'64. 
Altura total del pie, 0'92. A l tu ra total 
de la cabecera, 1*43.» 

L a admisión de ellas se verificará 
previo reconocimiento de los peritos 
que, a petición del Director del Esta
blecimiento, designe la Cámara Ofi
cial de la Industria, de esta provinoia, 
extendiéndose seguidamente la opor
tuna aota justificativa de la entrega. 

De no reunir las camas las oondi
oiones prevenidas, ajuicio del Direc 
tor del Establecimiento y peritos. de
signados, serán desechadas y se res
cindirá también el contrato oon los 
efeotos de dicha condición 11.A 

Sin embargo, si hasta la cuarta 
parte del total de oamas fuesen des 
eohadas, se recibirán las que sean 
admisibles, de lo que se extenderá 
la correspondiente ac t a , quedando 
obligado ipso fado el adjudicatario a 
reponer aquella parte en el improrro
gable plazo de los veinte días si
guientes, transcurrido el cual sin 
haberlo verificado, serán adquiridas 
de la industria naoional, y , en su de
feoto, de la extranjera, por el Director 
del Establecimiento, quien deducirá 
el exoeso de ooste, si le hubiera, del 
importe de la factura de las que fueron 
admitidas. 

E l importe de este oontrato se abo
nará en la Depositaría Provinoial, en 

dos plazos mensuales, contados desde 
la feoha de la recepoión. 

E l pliego de oondioiones se hal lará 
de manifiesto, durante dioho término 
de veinte días, y horas de diez de la 
mañana a una de la tarde, en la Se
oretaría de esta Excelentísima Dipu
tación (Secoión de Beneficencia). 

Madrid, 20 de Junio de 1930.—El 
Seoretario accidental, Valent ínRivera . 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la oíase 6.A, re 
integrada oon 1,80 pesetas en pólizas 
o sellos de esta Diputaoión, y en el 
sobre se escribirá lo siguiente: «Pro 
posioión para el oonourso de camas 
oorrientes y articuladas oon destino al 
Hospital Provinoial». 

Don que habita en oalle 
de número enterado del anun
oio publicado en el BOLETÍN OFICIAL, 
por el que la Excelentísima Comisión 
Provinoial Permanente saoa a oonour
so públioo la adquisición de 242.oa
mas higiénicas oorrientes y 8 artiou
ladas, oon destino a las enfermerías 
del Hospital Provincial , se compro
mete a entregar dichas oamas oon es
tricta sujeción al pliego de oondioio
nes y modelos, a los siguientes pre
cios. Camas corrientes h ig iénicas . . . , 
camas articuladas ... (las cantidades 
serán expresadas en letra). 

(Fecha y firma del proponente) 
(E.—316) 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
Verificada la reoepc :.ón y aprobada 

la liquidaoión de las obras de repara
ción de los caminos de Collado Media 
no y Navacerrada a los kilómetros 
7, 11 y 12 de la oarretera de Vi l la lba 
a Segovia, se hace público por medio 
del presente anunoio, a fin de que 
puedan formularse, en el plazo de 
quince días, las reclamaciones opor 
tunas y ser devnelta, en su caso, la 
fianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos 
en ouyos términos se hubieren verifi
cado las obras remitirán, dentro del 
plazo de los treinta días siguientes a 
la publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, certificación acre
ditativa de las reolamaoiones formu 
ladas. Transcurrido dicho plazo sin 
haberse remitido las certificaciones, 
se entenderá que no se formuló nin
guna. 

Madrid, 17 de Junio de 1930.—El 
Jefe de la Sección de Fomento, A . Na
varro te. 

(O—213) 

TESORERIA DE HACIENDA. 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Apertura de cobranza de la Patente 
Nacional de Circulación de Automóvi 
les para el 2.° semestre del año 1930 

E n cumplimiento a lo dispuesto en 
el artíoulo 75 del vigente Estatuto de 
Reoaudaoión de 18 de Dioiembre de 
1928, el plazo voluntario para la ?d 
quisioión y pago de la Patente Naoio
nal para los contribuyentes compren
didos en la matríoula de esta Capital 
y su provinoia, asi oomo los adiciona
les de la misma por dicho semestre y 
que lo fueron por alta en el anterior, 
será la primera quincena del próximo 
mes de Julio, haciéndose la adverten 
cia de que, según el apartado 5.A del 
artíoulo mencionado, la cobranza de 
esta Patente no se intentará a domi
cilio por los Recaudadores, debiendo 
los contribuyentes realizar su pago en 
las oficinas recaudadoras de su demar
cación; oon la advertencia de que, 

transcurrido el dia 15 de Jul io próxi
mo sin satisfacerse por los contribu
yentes, inourrirán en el reoargo del 
20 per 100, que quedará reduoido a l 
10 por 100, si se realiza el pago entre 
los diez ú l t imos .d ías de dioho mes ; 

de Ju l io . 
L o que se pone en conocimiento de 

los contribuyentes del expresado im
puesto a los efectos reglamentarios. 

Madrid, 20 de Jul io de 1930.—Ma
nuel Ul loa . 

AYUNTAMIENTOS 
D E L A P R O V I N C I A 

V A L L E C A S 
Como aolaraoión y oomplemento del 

anunoio de esta Aloaldía, inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
número 133, del dia 5 del aotual, y 
para evitar oualquier errónea inter
pretación qne pudiera producirse, se 
advierte que las reolamaoiones a que 
aquél anunoio se refiere han de inter
ponerse oontra el acuerdo del Exce
lentísimo Ayuntamiento Pleno, feoha 
2 del oorriente mes, por el que se 
aprobó la modificación del nombre 
oon que figura en el vigente presu 
puesto municipal la plaza de un Ins 
peotor de subsistencias y enoargado 
de la asistencia del ganado del servi
oio de limpiezas, con 3.000 pesetas 
anuales de dotación, por el de Direc 
tor téonico del ganado de los diferen
tes servicios municipales, oon igual 
dotaoión, y que figurará en los mis 
mos oonoepto, artículo y oapítulo en 
que se consignaba la anterior denomi
nación; entendiéndose que dichas re 
clamaciones deberán deducirse ante 
la Delegación de Haoienda de esta 
provincia, durante el plazo de quinoe 
días hábiles, siguientes a contar des
de la terminaoión del periodo de ex
posición al público de la expresada 
modificación, cuyo plazo se halla oo 
rriendo. 

Todo ello de oonformidad con lo 
prevenido en los artículos 300 y 301 
del. vigente Estatuto Munioipal, por 
haberse dado a esta modificación la 
misma tramitación que la ordenada 
para el presupuesto munioipal ordi
nario. 

Vallecas, 20 de Junio de 1930.—El 
Aloalde, Rogelio Folgueras. 

(O.—212) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial de Madrid 

E n los autos que se siguen por don 
Justo Main Rodríguez, D . Crispín 
Martín Lobo, D . Nicolás Revuelta Po
mares, D . Fausto Chaves Hernández , 
D . Manuel Galán Várela y D . Deogra 
oías López de la Asunción, con den 
Franoisoo Campello Romero, sobre 
reolamaoión de salarios, se ha diotado 
la siguiente 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 30 

de Mayo de 1930.—Visto el reourso 
de revisión que ante Nos pende, inter
puesto por D . Justo Main Rodríguez, 
D . Crispín Martín Lobo, D . Nicolás 
Revuelta Pomares, D . Fausto Chaves 
Hernández , D . Manuel Galán Várela 
y D . Deograoias López de la Asun
ción, representados por D . Enr i 
que Pérez Suárez y defendidos por el 
Letrado D . Pedro Rioo, oontra sen 
tencia dictada por el señor Juez de 

Erimera instanoia, Presidento del Tr i 
unal Industrial de esta Corte, con 

fecha 15 de Enero del oorriente año. 
en los autos por dichos señores insta
dos, oontra D. Frascisoo Campello 
Romero, que no ha oompareoido en 
esta Superioridad, por lo que se en

tienden las diligencias en cuanto al 
mismo oon los Estrados del Tribunal, 
sobre reolamaoión de salarios. 

Aceptando loa resultandos de la 
sentenoia recurrida y literalmente; y 

Resultando que l a dictó el Pres i 
dente del Tribunal Industrial de esta 
Corte con feoha 15 de Enero ú l t imo, 
desestimando la excepción de incom
petencia opuesta por la parte deman
dada y desestimando también la de
manda inioial absolviendo de ella a 
D . Francisco Campello, y no confor
mes los demandantes, interpusieron 
recurso de revisión, que les fué admi
tido, remitiéndose los autos a esta 
Superioridad, en donde oompareoió 
oportunamente la parte recurrente; 

Resultando que oon motivo del re
ourso en el t rámi te oportuno se alega
ron sustanoialmente los siguientes: 

Que el oontrato de trabajo de 22 de 
Noviembre de 1913 dispone que el 
sexto grjapo de salario, al que perte
necen los demandantes, consta de 
siete obreros, y que al quedar reduci
do a seis por despido de uno de ellos, 
los restantes, al realizar el trabajo de 
su compañero despedido, efectuaron 
un trabajo extraordinario no contra
tado que debe ser objeto de remune
ración especial, y así debe entenderse 
el convenio, oonforme a lo dispuesto 
en los artículos 1.281 y 1.283 del Có
digo C i v i l y demás preceptos de oa
rácter general relativos a la materia, 
de contratación. 

Que contestando el Jurado a la pre
gunta cuarta, que se realizó un trabajo 
extraordinario en cuantía de 4.010 
manos, debe ser retribuido oon arre
glo al principio de dereoho que pro
hibe el enriquecimiento torticero, y 
los Reales decretos reguladores de l a 
jornada de trabajo, que establecen 
que el extraordinario ha de pagarse 
aparte. 

Que no es necesario que el veredioto 
afirme la cuantía de la retribuoión 
extraordinaria, porque se afirmó en la 
demanda y no lo negó el demandado, 
que era de siete céntimos y medio por 
cada mano de pan, oon arreglo a cos
tumbre tan pooo impugnada, derivan
do esta apreoiaoión del contenido de 
los artículos 549, 565 y 566 de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , y , de modo 
concreto, del 465 del Código de Tra
bajo; 

Resultando que a petición de la 
parte recurrente se celebró vista, a la 
que concurrió su Letrado, sin asisten
cia de la parte ¡demandada, que no 
oompareoió ante esta Sala. 

Resultando que acordado el vere
dicto con feoha 2 de Enero de 1930, el 
Presidente del Tribunal Industrial no 
dictó sentenoia hasta el 15 del mismo 
mes manifestando en ella que tal dila
ción obedeoe a las muchas ocupacio
nes que pesan sobre el Tribunal; 

Visto, siendo ponente para este t rá
mite el Magistrado D . Juan Brey 
Guerra, 

Considerando que con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 477 del Códi
go del Trabajo, las sentencias han de 
dictarse, en vista de las declaraciones 
del Veredicto del Jurado donde este 
funcione, siendo necesario atenerse a 
ellas como enseña constan teman te l a 
Jurisprudencia del Tribunal Supremo, 
entre otras muchas, en las sentencias 
de 16 de A b r i l de 1925; 

Considerando que no es exaoto, 
como se alega por motivo de revisión, 
que el veredioto ha de limitarse a he
chos no impugnados expresamente, 
sino como preceptúa el artíoulo 468 
del Código del Trabajo, las pregantes 
a que los Jurados han de contestar 
son «referentes a todos y cada uno 
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de los hechos «alegados» por las par
tes..., en relaoión a sos pretensiones 
definitivas y a los elementos de prue
ba acumulados en el pleito», y en el 
oaso de autos eran muchos alegados 
por el aotor: Primero, costumbre com
plementaria del contrato de 22 de No
viembre de 1913, reguladora del tra
bajo, disoutido. Segundo, que en esa 
costumbre estaba inoluido el heoho de 
remunerarse separadamente del jor
nal el ezeeso de oupo de fabrioaoión 
en oada grupo de operarios, aun sin 
inversión de horas extraordinarias. 
Teroero, que tal oostumbre asignaba 
oomo remuneraoión a oada cuadrilla 
siete céntimos y medio por cada mano 
de pan fabrioado por exceso de labor; 
y evidentemente, faltando esas solu 
oiones en el veredioto, no puede su
plirlas la sentencia ni el Tribunal que 
de ella oonooe en revisión, porque in
fringiría abiertamente el sistema legal 
enjuioiatorio del Código del Trabajo, 
y de modo ooncreto el artioulo 477 an
tes oitado y la doctrina legal repeti
damente deolarada, entre otras en la 
sentenoia de 26 de Mayo de 1924, se 
gún la oual «la Ley otorga a las par
tes contepdientes la faoultad de reda
mar ante el Juez oontra oualquiera de 
las preguntas formuladas por el Jura
do por defectuosa, por contradictoria 
o por inclusión o exclusión indebida, 
estableciendo como garant ía de esa 
faoultad el oportuno y adeouado re 
curso y ouando la expresada faoultad 
no se utilizó en tiempo hábil . . . y las 
preguntas para el veredioto se acepta
ron sin protesta, la sentencia que se 
diote por el Juez habrá de ajustarse 
«en absoluto» a las deolaraoiones de 
hechos del Jurado» y la de 11 de Mayo 
de 1925 propugna la imposibilidad 
clegal» de pronunciar en la sentenoia 
deolaraoiones sobre hechos no afirma
dos en el veredioto; 

Considerando qne además de lo ex
puesto es muy necesario tener en ouen
ta que, con beneplácito de las partes 
y sin que en esta Sala puedan plan
tearse recursos que afeoten a la forma 
de enjuioiar ése, formuló el Jurado la 
pregunta quinta, cuya solución, si nie
ga el pago, no afirma direotamente la 
existencia del oonvenio en el oual se 
contenga la estipulación de verificar
lo, sin que a los Jurados les estuviera 
permitido contestar oon dos solucio
nes a una interrogación, n i dividir o 
explicar su contenido, por cuya razón 
la negativa que en oon junto mereció 
se oontrae al heoho del pago, objeto 
«direoto» de la pregunta; 

Considerando }ue ajustándose a de
reoho la sentencia reourrida, procede 
desestimar el recurso de revisión oon
tra ella promovido; 

Considerando que el Presidente del 
Tribunal Industrial debe diotar sen
tenoia, en término de segundo día si
guiente al de la feoha del veredioto, 

Fallamos 
Que debemos desestimar y desea ti 

mamos el recurso de revisión inter
puesto por las partes demandantes 
oontra la sentenoia diotada por el Pre
sidente del T r i b u n a l Industrial de 
esta Corte oon fecha 15 de Enero de 
1930, por la oual se absolvió de la de
manda a D . Francisco Campello Ro
mero. Dígase al Presidente del Tribu 
nal Industrial que suscribe la expre
sada sentenoia que en lo suoesivo cui
de de diotarla dentro del plazo legal. 
Devuélvanse inmediatamente estos 
autos al Tribunal de origen oon certi-
fioaoión de esta resoluoión y carta 
orden. 

A s i por esta nuestra sentenoia, que 
a más de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria por ed ictos'se'pnbl ioará 
su encabezamiento y parte dispositiva 

en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
oia, por l a inoompareoenoia en esta 
instancia del demandado D . Franois 
oo Campello, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Félix A . San tu 
llano. - Joaquín Díaz Cabafiate. - José 
Temes Nieto.—Juan Brey Guerra.— 
Rubricados. 

Publicada en el día de la feoha.—Es 
oopia: E l Ofioial de Sala, Francisco 
Cadenas. 

^ N ú m . 1.283) 

Juzgados da primara Instancia 

C E N T R O 

KDIOTO 
E n virtud de providenoia diotada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instanoia del distrito del Cen
tro de esta Corte, Seoretaría del que 
refrenda, en autos de procedimiento 
especial sumario promovidos por el 
Proourador D . Rafael Martínez Casa
do, a nombre de D. Germán Zimer 
mann, contra D . Agapito Pérez Casa
do, sobre pago de veinte mi l seisoien 
tas sesenta pesetas, importe de un 
préstamo oon hipoteoa sobre 
Una oasa en construcción, que coas 

tara de oinco plantas o pisos, 
sita en esta Capital y su oalle 
de los Artistas, señalada con 
el número diecisiete, barrio de 
los Cuatro ¿Caminos, Registro 
de la Propiedad del Norte. 

Se notifica por medio del presente 
a los acreedores posteriores «La Vasca 
Navarra», Sooiedad Cristal Madrid, 
E l Hogar Español , D . José Albertos 
Martín, D . Felipe Soler Fabuel y So
ciedad Al tuna e Hijos, y mediante a 
desconooerse el domioilio de los mis
mos, la existencia del procedimiento 
para que puedan, si les conviniere, 
intervenir en la subasta de la indicada 
finoa hipotecada o satisfacer antes del 
remate el importe del orédito del 
aotor, intereses y costas, subrogan 
dose en los derechos del mismo. 

Madrid, dieciocho de Junio de m i l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
R i o a r d o G ó m e z 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Mariano Rodrigo 
(A.—1.089) 

C O N G R E S O 

CÉDULA DB NOTIFICACIÓN Y EMPLA
ZAMIENTO 

A este Juzgado de primera instan
cia del distrito del Congreso y Seore
taría de m i oargo, ooriespondió, por 
repartimiento, demanda ordinaria de 
juioio deolarativo de mayor ouantía, 
promovido por el Proourador D . Luis 
Menéndez de Luaroa, a nombre de 
D . Rioardo Martínez Franco, contra 
D . Oloo Lindskog, sobre pago de 
treinta m i l pesetas. Admit ida dioha 
demanda y decretado además el em 
bargo preventivo de las acciones que 
el D . Oloo Lindskog posee en la So
oiedad «Ibérioa Aga», de Cádiz, fué 
llevado a efeoto oon fecha veintisiete 
de Mayo úl t imo, entendiéndose la di
ligencia oon el Consejero Director de 
la expresada Sooiedad, D . Antonio 
Guerrero, en atenoión a desconooerse 
el domioilio de aquél, por ouya oir 
ounstanoia y según dispone el artículo 
mil cuatrocientos diez de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l , se pone en oo
nooimiento del repetido demandado 
D . Oloo Lindskog, la práotioa de tal 
diligencia, por medio de la presente 
oédula, que, además de fijarse en el 
sitio públioo de oostumbre, se inserta
rá en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vinoia y en la Gaceta de Madrid. 

A l propio tiempo, y habiéndose he
oho el emplazamiento aoordado al don 
Oloo Lindskog, por medio de edictos, 
para que, en término de nueve días, 
oompareoiera en los autos personán
dose en forma, sin que lo haya verifi-
oado, se le haoe un segundo llama
miento por medio del presente, que 
de igual modo se insertará en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provinoia y Ga
ceta de Madrid, señalándose el plazo 
de oinoo días improrrogables para que 
oomparezoa en los mencionados autos 
personándose en forma; bajo aperoibi
miento de que, si transourre este se
gundo término sin verificarlo, se le 
declarará en rebeldía y se dará por 
contestada la demanda deduoida, pa
rándole el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, diecisiete de Junio de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r 

(A—1.088) 
C E N T R O 

EDICTO 
A este Juzgado de primera instan

oia del distrito del Centro de esta Cor
te, Seoretaría del que autoriza, ha co
rrespondido por repartimiento una 
demanda ordinaria en juioio declara
tivo de menor ouantía, formulada por 
el Proourador IX Antonio Puga, a 
nombre de doña P i la r Vega y otro, 
oontra D . Herminio Pérez Garafia, ha
biendo recaído la siguiente 

Providencia 
Juez, Sr. Rodrigo. 
Juzgado de primera instancia del 

distrito del Centro. 
Madrid nueve de Noviembre de mi l 

novecientos veintinueve. 
Por repartido a este Juzgado y Se

oretaría, el anterior escrito con los do
cumentos que se acompañan: 

Se tiene por parte en este procedi
miento al Proourador D . Antonio Pu
ga y Blanoo, en nombre de doña P i 
lar Vega Finacero, oomo heredera de 
su hijo D . Carlos Dieste Vega, y de 
D . Antonio Gallego A b r i l por sí, en
tendiéndose oon el mismo las sucesi
vas diligencias y al que se le devuel
van los poderes, dejando constancia 
en autos: 

Se admite ouanto ha lugar en dere
oho la demanda ordinaria que en jui
cio deolarativo de menor ouantía se 
deduoe en dioho escrito y de ella se 
confiere traslado al demandado don 
Herminio Pérez Garafia, emplazándo
le por medio de edictos que se fijarán 
en el looal de este Juzgado y sities 
públioos de oostumbre, y se inserta
rán en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro 
vinoia y Gaceta de Madrid, para que, 
en término de nueve días, comparez
ca y la conteste, entregándole las co
pias simples de la demanda y doou
mentos presentados, obrantes en la 
Seoretaría del que refrenda, sirvién
dole este proveído de emplazamiento, 
al notificarle por ediotos, oonforme 
está aoordado, toda vez que se halla 
en ignorado paradero, y se desconoce 
su aotual domioilio. 

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento al demandado l>. Her 
minio Pérez Garafia, por ignorarse su 
aotual domioilio y paradero expido la 
presente que firmo en Madrid, a nue
ve de Noviembre de mi l novecientos 
veintinueve. 

E l Seoretario, 
Ricardo Gómez 

V . ° B . # 

E l Juez de primera instanoia, 
Rodrigo 

(A. —1.090) 

L A T I N A 

BDIOTO 
E n virtud de providenoia del señor 

Juez de primera instanoia del distri
to de l a Lat ina de esta Corte, diotada 
en treinta de mayo últ imo, en el ju i 
oio ejecutivo, en vía de apremio, ra
dicante en la Secretaria de D . Juan 
Garoia Inés , a instancia de D . Pablo 
Cantó Navarro, oontra D . José Marín 
y Fernández, se anunoia por primera 
vez la venta, en públioa subasta, de 
una motocicleta maroa «Royal E n -
field», motor G. 870, fuerza 2,25 o. c , 
que ha sido tasada pericialmente en 
setecientas pesetas y se encuentra de
positada en poder de D . Claudio Mar
co Sanohís, veoino de Jumil la . 

E l remate se verificará en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la 
oalle del General Castalios, número 
uno, el día dos de julio próximo, a 
las dooe, previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes de 
la tasaoión. 

Que podrán hacerse a calidad de 
oeder. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, 
una oantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de las setecientas pe
setas, y que el precio del remate ha
brá de hacerse efectivo dentro de los 
tres días siguientes al de su aproba
ción. 

Madrid, nueve de Junio de mi l no
vecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Francisoo de P . Rives 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Salvador Alarcón 
(A.—1.084) 

C E N T R O 

EDICTO 
E n el Juzgado de primera instanoia 

del distrito del Centro de esta Corte y 
Seoretaría del que suscribe, penden 
autos tramitados por el prooedimiento 
sumario a que se refiere el ar t ículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria promovidos por D . Gustavo 
Martín Hortigüela, contra D . Lu i s 
Más J iménez , sobre reclamación de 
un crédito de sesenta mil pesetas, in 
tereses y oostas, según esoritura otor 
gada ante el Notario de este Colegio 
D . Cándido Casanueva oon fecha nue
ve de Febrero del afio úl t imo, oon ga 
rantia de 
Una casa en construcción situada en 

esta Capital, que constará de 
oinoo plantas, dividida en ooho 
viviendas cada una, en la par 
oela de terreno o solar número 
diez de la manzana A , a la de
reoha de la carretera de Ara 
gón, hoy prolongación de la 
calle de Aloalá, oon faohada a 
la del Marqués de Mondéjar. 

E n ouyos autos, reclamada l a certi
ficación a que se contrae la regla 
cuarta del expresado artioulo oiento 
treinta y uno de la ley Hipoteoaria, 
figurando, entre otros, oomo acreedor 
posterior al orédito del aotor, D . Ger
mán Barroso Izaguirre, ouyo aotual 
domioilio y paradero se desoonooe, a 
solioitud del aotor, se ha aoordado, en 
el día dooe del corriente, se notifique 
al D . Germán Barroso por medio de 
ediotos fijados en el sitio públioo de 
oostumbre e inserto en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vinoia la siguiente 

Providencia 
Juea, sefior R o d r i g o . — Madrid , 

veinte de Mayo de mi l noveoientos 
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treinta.—Por presentado el anterior 
esorito, únase a los autos de su razón, 
y , oomo se solicita, hágase saber a los 
acreedores posteriores al crédito del 
demandante en estos autos la existen
cia de los mismos, a los efeotos preve
nidos en la regla quinta del artíoulo 
oiento treinta y uno de la ley Hipóte 
r ía para que puedan, s i Ies oonviniera, 
intervenir en la subasta de la finoa 
hipotecada o satisfacer antes del re 
mate el importe del orédito y de los 
intereses y costas en la parte asegu 
rada oon hipoteca. L o mandó y firma 
Su Sefioría, doy fe.—Rodrigo.—Li
cenciado Rafael L . de Pando. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, expido el presente, que firmo 
en Madrid, a oatoroe de Junio de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Ante mí 

Rafael L . de Pando 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
Mariano Rodrigo 

(A.—1.066) 
H O S P I C I O 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E n virtud de providenoia diotada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospioio de esta 
Corte, con feoha doce del actnal, se ha 
admitido cuanto ha lugar en dereoho 
la demanda de juioio declarativo de 
mayor cuantía promovida por el Pro 
curador D . Aquiles Ul l r i ch , en nom 
bre de D . Luis Martínez Kleiser; y , 
en su vir tud, se ha oonferido traslado 
de la misma, con emplazamiento, a la 
representación legal de las tituladas 
Obras Pías , fundadas por el i lustrísi 

. mo Sr. D . Juan Domingo González 
de ia Reguera, y oontra los que resul
ten interesados en dioho asunto, a los 
que se emplaza por medio de la pre
sente cédula, para que dentro del tér
mino improrrogable de nueve días 
comparezoan en los autos, personan 
dose en forma. 

Y mediante a ignorarse ouáles sean 
los aotuales domicilio y paradero de 
dichos demandados, se les emplaza a 
dichos fines por medio de la presente 
cédula, que además de fijarse en el 
sitio público del Juzgado se insertará 
en la Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, haciéndose 
constar que las copias simples de la 
demanda y dooumentos se encuentran 
a disposioión de dichos demandados 
en la Seoretaría del que refrenda. 

Dado en Madrid, a doce de Junio de 
m i l novecientos-treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

E m i l i o Esteban 
(A.—1.086) 

C E N T R O 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instanoia del distrito del Cen
tro de esta Corte, Seoretaría del que 
autoriza, en autos ejecutivos a instan
oia de D . Adrián Piera, oontra don 
Mariano Arranz, sobre pago de pese 
tas, se saoa ajla venta, en públioa su 
basta, que se celebrará por primera 
vez en la Sala audienoia de este Juz 
gado el día ouatro de Jul io próximo, 
a las onoe y por el precio de su ta-
saoión, 

Ciento cinouenta y dos vidrieras, 
carpinter ía de madera de pino, tasa
das en junto en la oantidad de mi l 
dosoientas oinouenta pesetas. 

Y se advierte a los lioitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

habrán de oonsignar, previamente, 

sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por oiento de dioha suma; y 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes de la 
misma. 

Madrid, dieoisiete de Junio de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
R i o a r d o G ó m e z 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Mariano Rodrigo 
(A.—1.080) 

fe.—Ante mi , Lioenoiado Pedro T a 
raoena. 

Y para que, insertándose en el BOLB 
TÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid, sirva 
de notifioaoión al demandado D . E n 
rique Serrano Diez, expido la presen
te, que firmo en Madrid, a dieciséis 
de Junio de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

Emi l io Esteban 
(A..—1.087) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

tomar parte en especificada segunda 
subasta, consignarán, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento pú 
blico destinado al efeoto, el diez por 
ciento del tipo de la misma, sin ouyo 
requisito no serán admitidos. 

Dado en San Lorenzo del Esoorial, 
a dieciséis de Junio de mi l novecien
tos treinta. 

E l Secretario, 
Lodo. César del Pozo 

José Martínez y Cánovas 
(A.—1.081) 

luzgadoa municipales 

P A L A C I O 

EDICTO DE CITACIÓN 
Por el presente, que se expide en 

méri tos de juicio verbal seguido en 
este Jnzgado, a instancia de D . Pedro 
Riaza B^arriopedro, oontra D . Alejan 
dro Tejedor López, sobre pago de 
cuatrooientas pesetas, importe de 
cuenta de ropas de vestir, intereses 
legales, costas y gastos, se oita a este 
ú l t imo cnyo domicilio se ignora, para 
que el día veinti trés del actual, a las 
nueve y media de la mañana, compa
rezca en este Juzgado, sito en T u 
tor, 27, bajo, a prestar la confesión 
judioial qne ha sido propuesta en di
oho juioio, apercibiéndole de poder ser 
tenido por oonfeso caso de incompare 
oenoia. 

Madrid, dieciséis de Junio de m i l 
novecientos treinta.— E l Secretario, 
Ledo. Angel Jorro.—Visto bueno: E l 
Juez, José Valverde. 

Es copia: 
Lodo. Angel Jorro 

(A—1.091) 

Sociedad Española de Construcciones 
nfAiálüms 
T—. wlCXtTVX»Cf 

Desde el día 1.° de Julio próximo, 
se pagarán los intereses de las Obli 
gaoiones que tiene esta Sociedad en 
circulación, contra cupón número 44 
del 4,60 por 100, y cupón número 30 
del 6 por 100 deduciéndose la parte 
que corresponde por los impuestos v i 
gentes . 

Dioho pago se efectuará en los si
guientes establecimientos: 

Madrid , Banco Urquijo. 
Bilbao, Banco Urquijo Vasoongado. 
San Sebastián, Banco Urquijo de 

Guipúzcoa. 
Baroelona, Banoo Urquijo Catalán. 
Gijón, Banoo Minero Industrial de 

Asturias . 
Bilbao, 20 de Junio de 1930.—Por 

delegación del Consejo de Adminis
tración (Firmado). 

(A.—1.082) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 
Solicitado duplioado de la libreta 

de imposición número 88.689, a nom
bre de D . Fél ix Cerrado Rodrigo, se 
anuncia será expedido, anulándose la 
libreta primit iva, si en el plazo de 
quinoe días, desde esta inseroión, no 
hay reolamaoión en contrario. 

Madrid, 18 de Junio de 1930 — E l 
Jefe de la Caja, Osorio María Chamo
rro. (A.—1.083) 

O R I A Y G A L I N D E Z 
JOYEBÍA I PLATERÍA 

CLAVEL, 8, T O AS BEBA SAN JEBÓNÍMO 1. 
M A D R I D 

Imprenta Provincial.—Teléfono 53202 

H O S P I C I O 

EDICTO 
En los autos de juioio ejecutivo pro 

movidos por el Procurador D . Luis de 
Pablo, en nombre de Fé l ix Slayer, 
Sooiedad Anónima, oontra D . E n r i 
que Serrano Diez, vecino de Grava 
los, sobre reolamaoión de cantidad, 
en los ouales se ha dictado la senten
cia ampliando la de remate, ouyo en 
cabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

tres de Mayo de mi l noveoientos 
treinta. 

E l Sr. D . Fernando Abarrátegui 
y Pon tes, Juez de primera instanoia 
del distrito del Hospioio de la misma; 
habiendo visto los presentes autos de 
juioio ejecutivo, seguidos entre par . 
tes: de una, oomo demandante, la So 
oiedad Mercantil de Maquinaria Agrí
cola Félix Slayer, representada por el 
Pracurador D . Luis de Pablo, y de 
fendida por el Letrado 1>. Francisoo 
Sici l ia ; y de otra, como demandado, 
D . Enrique Serrano Diez, declarado 
en rebeldía por no haber comparecido 
en autos, sobre reclamación de oinco 
mi l quinientas diez pesetas de prinoi 
pal, importe de una letra de cambio 
presentada oon la demanda, los inte 
reses legales desde la feoha del pro 
testo, gastos de éste y oostas; y 

Fallo 
Que de oonformidad con lo solicita 

do por el aotor, en su esorito de trein 
ta de I iciembre úl t imo, debía de ám 
pliar y amplio la sentenoia de remate 
diotada en los presentes juicios, oon 
feoha dos de Octubre, y que está inte
grado por las tres letras de cambio 
presentadas con la demanda, impor 
tantes oinco mi l ochocientas veinti 
oinoo pesetas, por cuyo importe los 
intereses de dioha suma, desde die
ciséis de Dioiembre de mil novecien 
tos veintinueve, ciento oohenta y dos 
pesetas veinte céntimos de gastoa de 
resaca, y veintisiete pesetas noventa 
céntimos de legalizaciones, y oostas, 
que se oaloulan en dos mil pesetas, se 
ordena seguir adelante la ejecución, 
hasta hacer trance y remate en los 
bienes embargados al deudor D . E n 
rique Serrano Oíez, y que en lo suoe 
sivo se embarguen, y oon su produo 
to, en venta, entero y oumplido pago 
a la~73ociedad de Maquinaria Agríoola 
Fél ix Slayer, y la suma que expresa 
la sentenoia de remate, de que es am
pliaoión ésta, y por las responsabili
dades que se relacionan en el presen
te rollo, todo ello |con expresa impo
sición de las costas oausadas en el 
presente juioio al deudor referido. 

Así por esta mi sentenoia lo pro-
nunoio, mando y firmo.—Fernando 
Abarrátegui . 

Publicación 
Leída y publioada fué la anterior 

sentenoia por el señor Juez que la 
susoribe, en el mismo día de su feoha, 
hallándose oelebrando audienoia pú* 
blica en el looal de su Juzgado; doy 

EDICTO 
Don José Martínez y Cánovas del Cas 

ti l lo, Juez de primera instanoia de 
este Real Sitio y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este de mi oargo se siguen autos regu 
lados por el procedimiento sumario 
del artíoulo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, promovidos por doña 
Rafaela Vilohes González, mayor de 
edad, viuda, pensionista, de esta ve 
cindad, oon doña Concepción Santos, 
Fernández , y , por su fallecimiento, 
oontra los herederos o continuadores 
de la personalidad juridioa de la mis
ma, para haoer efeotivo un préstamo 
hipotecario por valor de setenta mi l 
pesetas, intereses, intereses de los 
vencidos y no satisfechos, y en garan 
tía de cuyo prés tamo, por escritura 
otorgada en Madrid, , a primero de 
Marzo de m i l noveoientos veinticua 
tro, a la fe del Notario D . Luis G a l l i 
nal, hipoteoó la doña Concepoión 
Una casa en este Real Sit io, oalle de 

las Pozas, números veintiséis y 
veintiocho, su superficie ciento 
ochenta y un metros ouarenta 
y dos decímetros oohenta y 
nueve centímetros cuadrados. 
L inda : por la dereoha, entran
do, oon casa de doña Conoep 
ción Santos; izquierda, calle de 
P i y Margall , que se llamó del 
Calvario; espalda, oasa de dofia 
Pi lar Casou, y frente, la oalle 
de la Libertad. 

A instancia de la parte actora, y 
por haber quedado sin efeoto el rema 
te de veinte de Mayo de este año, he 
aoordado reproduoir y sacar a públioa 
subasta, por segunda vez, referido in 
mueble, señalándose para su remate 
el día dieoiooho de Jul io de este año, 
a las once horas, en la Sala audiencia 
de este Juzgado de primera instanoia, 
y que se anuncie el mismo, oon veinte 
días de antelaoión, por medio de edic
tos en la Gaceta de Madrid, en el Bo 
LETÍN OFICIAL de la provinoia y en la 
tabla de anuncios de este referido Jnz 
gado, y se haoe constar además: 

Que servirá de tipo para dicha su 
I basta el de sesenta y tres mil sebe-
i cien tas oinouenta pesetas, que os el 
i setenta y oinoo por ciento de las 

ochenta y cirfoo mi l pesetas maroado 
en la escritura. 

Que no se admit i rá postura inferior 
a la de las sesenta y tres mi l setecien
tas cinouenta pesetas. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta de dioho artíoulo estarán de mani
fiesto en Seoretaría. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la ti tulación. 

Qae las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al orédito de 
la señora Vilohes González continua 
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los aoepta y queda snbro 
gado en la responsabilidad de los mis 
mos, sin destinarse a su extinoión el 

i preoio del remate; y 
] Que los posteriores, digo postores 

que oonourran a licitar, para poder 


